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El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y Viernes de cada semana.

Ne se admitirá la correspondencia 
q i e  no venga franca.

Se admiten suscriciones en c s t *  
Capital en la imprenta de la Union, A 
cargo del socio Sebastian R uiz ,  calle 
Mayor número 47.
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5V r t í c n l o  D e  © f i c t a .

M IN IST E R IO  DE FO M ENTO .

Obras públicas.

l i m o .  S i \ :  Enterada la Reina (Q. D. G.) de va
r ia s  consul ta s  y peticiones presentadas por  algunos 
do los contra t i s tas  de líneas telegráficas, se ha dig- 

‘ n a d o  S.  M. d ictar  las resoluciones siguientes: 
j  * El  trazado d é l a s  líneas electro telegráficos 

so d e m a r c a r á  por los Ingenieros nombrados  para 
h a c e r l e  en  los respectivos distritos luego que lo so
l ic i ten  los contra t is tas  ó las personas que en su re
p r e s e n t a c i ó n  hayan de acompañarles en esta ope
ra c ió n ,  á cuyo fin acudirán á este Ministerio á e n 
t e r a r s e  de  los nombres  y residencia do aquellos
f u n c io n a r io s .  . . . . .

2 . a Los  Ingenieros reconocerán también las lí. 
n e a s  telegráf icas ya establecidas en que han de co 
l o c a r s e  nuevos  alambres , ademas de los existentes 
s e ñ a la n d o  las postes que haya que renovar,  
c a m b i a r  de  s i tuación,  ó asegurar convenientemente 
p a r a  q u e  l lenen su objeto.

3 . a Al det erminar  el trazado de las lineas, m a r 
ca r á n  los Ingenie ros  los edificios en que han de si
t u a r s e  las estac iones-comandancias  y de servicio 
en  los pun tos  des ignados por la Dirección genera de 
te légafos ,  y aprobados  por Real orden de 25 de No
v i e m b r e  p róx im o pasado,  expedida por el Ministerio 
d e  la G o b e rn a c ió n ,

4 . a Los cons  t rac tores  de las líneas ya contra
t adas  p o d r á n  em plea r  en todas ellas la clase de ais
l ad o re s  q u e  se ha  adoptado para la subasta anuncia
da p a r a  el 55  del  corr iente ,  y el mismo sistema de

colocación en las de dos ó cuatro a lambres ,  pe ra  
á condición de reducirles el precio de la contra to  
á razón de 8 rs. por cada cruceta .  Podrán asimis
mo colocar en cada kilómetro de línea ün tensor con 
su aislador de retención,  iguales á los modelos q u e  
existen en esa Dirección general,  abonándoseles por  
ambas piezas 26 rs. vn.  ' ' íí ; .

5 .4 Deberán dichos const ructores-cumpl ir la  co n 
dición 3 . a de los aprobadas por Real órden d e 4 8  da  
Mayo de este año, preparando los postes por  medio  
de una inyección de sulfato de cobre ,  según e l  
procedimiento de Mi*. Boueherie,  con arreglo á las 
cláusulas de sus contratas; pero podrán in t roducir  
del extrangero las maderas ó postes necesarios pa ra  
la construcción de las líneas, pagando por  derechos  
de Aduanas solamente el 3 por 100 sobre aya luo ,  
como por los demas materiales qn& int roduzcan,  
para lo que deberán presentar previamente en esa  
Dirección general  una relación de todo el ma e= 
rial, especificando el valor,  dimensiones ,  peso j
uso de cada pieza. ,

6 . a Por ¡último, se entenderán los constructor 
res. "de las líneas contratadas con la Dirección gene 
ral de Telégrafos para e s t ab le ce rá n  los puntos  q u e  
se les designen las máquinas y aparatos indicados
en las contratas.

De Real órden lo digo á V. I ;  pa ra  su intel igen-  
cia y efectos consiguientes.  Dios guarde  a V. I Q 
muchos años /  Madrid 5 de Diciembre  de 
Alonso Martihez.— Señor Director genera l  de Obras  
públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por ls 
Constitución de la Monarquía española R eina de las
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Españas: á todos los q u e l a s  presentes  vi 
tendieron sabed,  que  las Gór t e sGon s tnu^en  
d e c r e t a d o y N o s  sanc iona m os  lo siguiente.

A r t í c u l o ! . ^  ^ ^ n f e c c i o n é i m p r e s m n d e l o s
G alend arios  se rán  l ibres en^todaEspana d e s d e e l a n o
inmediato de 1838 c o n s u j e c i o n á l a s  leyes de im

p r e n ta .  ,
A r t . 2 . ^  8 i n e m b a r g o  de lo dispuesto ^u el 

ar tículo anter ior ,  todos los editores de Laenua-  
rios están obligados á consignar  en ellos las ob
servaciones  a s t r o n ó m i c a s  dc lGbse rvato r io  n a c m n a ,  
el cual las publ icará al efecto en el mes de e- 
t iembre del año anter ior  al que aquellas cor res
pondan.

Dor tanto mandamos  ó todos los t r ibun ales ,  
jus ticias  defes, G o b e r n a d o r e s y  demas a u t o r i d a 
des, asi civiles como m d i t a r e s y  eclesiásticas,  de 
cualquier  c lase y dignidad,  que  guarden  y bagan 
guardar,  cumpl i r  y e jecutar la presente ley en
todas sus par tes .  ^

Dado en Dalacio á c inco de Diciembre  de 
mil ochocientos  c incuenta  y c i n c o ^ T D  LA 
R E i N A , ^ E l  Ministro de  M a r i n a ,  Antonio banta 
Gruz.

M i N 1 8 T E R I ^ D E E A G O R E R N A G I ^ N .

D o ñ a í s a b e l E p o r l a  g ra ci a  de Dios y por  la 
Gonstitucion de la Monarquía española Reina de 
las Españas ,  á todos los que las presentes  v ieren 
y entendieren sabed,  que las Górtes Gonsti tuyen- 
tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:  

Artículo único,  ^e  suspende la renovación pie 
los Ayuntamientos hasta q u e  por  la nueva ley se 
determine la forma y época de  las elecciones m u 
nicipales

co r  tante mandamos á todos los Tribunales ,  
jus t ic ias ,  Aefes, Go bernadore s  y d e m a s  Autor ida
des, asi civiles como mili tares y eclesiást icas,  de 
cualqu ier  clase y dignidad,  que  guarden y bagan 
guardar ,  cumpl i r  y e jecutar la p re sen te  ley en to
das sus par tee .

D a l a c i o á c i n c o  de  Diciembre  do mil ocbocien- 
s cincuenta  y c i n c o . L A  R E I N A . ^ E l  Mi- 

istro de la Gobernación,  Julián do Ruelbos,

B e n e fic e n c ia — Negociado  I .  °

Excmo.  Sr„: Visto el expediente  ins truido á 
instancia de D. Manuel 'Veíanle,  D. Francisco de 
Vargas Machuca y D. F rancisco  de Paula Navarra 
e a  solicitud de autorización Real para es tablecer 
u n a  sociedad de seguros mutuos  d e  cosechas  con 
el t í tulo de «La .Iberia Agrónoma;»

Vistos ios es tatu tos que para  el régimen y or
ganización do la misma h a n  presen tad o ios fun 
dadores :

Considerando las venta jas  y ut il idades q u e  es
ta clase de  sociedades  r e po r t an  á los que  e n  ellas 
se suscr iben:  ,

Considerando que estas venta jas  han  d e  reilui r 
en la sociedad de qué se t ra ta  en beneficio do 
la  clase agr icul tóra ,  que  p o r  e s t e  medio  y  con 
ti O c o r to  desembolse t iene  la se g u r id a d  de que no 
v e r á  perdidos  sus esfuerzos y  t rabajos  de  todo el 
añ o  p o r  u n o  d e ' los m u c h o s  accidentes  que  con

frecuencia vienen por desgracia á ar rebata r  las

C08 Considerando que en virtud de la reformo y va- 
riacioues hechas  de  Real orden en los es ta tu tos  de

p Z d o ^ p o r t o  tonto abrigar los L o r i a d o s  ol t e

r “  s s s s í
-La Iberia Agrónoma» con sujeción a los estatu
tos aprobados  por la misma.

De Real órden lo comunico  a V. E.  pa ra  su

E B : S ; E E í E E
la provincia de  Madiid.

OOSI3B.BO 2 2  t í  PB .07IH C Ü  DE ÍL B ÍC E T B .

C IR C U LA R N UM ERO 2 2 2 .

c h , % ° r t ó r ^ ;  ™¡
• i - ^  i o q  son m ucho s  los Alcaldes que  

£ nlJ * no han presen tado la c u e n ta  de  do- 
« de  vigilancia públ ica ,  ni sat isfecho al

á ái* :X ir « s r  r  s r : t x
rr?*/» t z A ? . ;T

n0 | Ŝ g Sres^3 Alcaldes d i r ig irán  á es t e  Gobierno

OTRA NUMERO 2 2 2 .

Los  Alcaldes d e  los pueblos  y d em as  depon-

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE--

m m m
t r i m e s t r e  del c o i r i e n l s  año-
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PRESUPUESTO.

P a ra  socor ro  de veinte y tros presos 
de  es tancia  en las cárceles en prime
ro  de  O c tubre  á razón dé cuarenta 
y  ocho m is .  por diá y preso 29 8 7  10

P a r a  r e in t e g r a r  á los pueblos dél parti
do los socorros que faciliten á los reos 
de  t ráns i to  según y con las formali
d ad e s  qu e  previene la Real órden de 
13 dév Se t i em bre  de 1839 1G00

Dotación dol Alcaide 750
Id.  de  los facultativos de Medicina y ci

r ug ía  500

Total 5857 10
A u m e n t o  p o r  el alcance de la última cuenta 140 24

Líquido presupuesto 597 8

REPARTIMIENTO.

P u eb lo s. A lm as. R s . M r  .

A lb a c e t e 12283 5971 14
La G ine ta 2804 9 06  21
B ar r ax 1922 621 15
Balazote 104 2 356  31
L a  H e r r e r a 458 141 21

18489 5978

Para c u b r i r  el precedente presupuesto se 
h a n  r e p a r t i d o  cinco mil novecientos setenta y 
o ch o  rs .  en jus ta proporción al n úm ero  de al 
m a s  ano tad os  á las villas de este distrito en el 
c e n s o  d e  población circulado en el Boletín ofi- 
c i a l  do 1 8 5 0 ,  núm.  31,  Albacete 2 0  de No
v i e m b r e  de 1 8 5 5 . — El Alcalde 1. °  consti tucio
nal ,  C ristóba l S á n ch ez .— Francisco Sánchez, So- 
c r e t a r io .

Y aprobado s  por la Excma.  Diputación los 
p r e in s e r to s  presupuesto y repar t imiento,  ha acor
dad o  so pu b l iquen por medio del Boletín oficial 

d e  la p rov inc ia ,  previniendo á los Ayuntamien
tos  d e  los pueblos  que componen dicho partido 
la p r o n t i t u d  en el pago de las cuotas que res
p e c t i v a m e n t e  l levan señaladas.  Albacete 4 de  Di
c i e m b r e  d e  1 8 5 5 . — E P .,  José C a ñ iza res .= M a - 
n u e l Izq u ierd o  L ópez, Srio.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PU-
B LICA  D E LA  PROVINCIA DE ALBACETE.

Al to q u e  de  oraciones del dia 31 del mes 
ac tu a l  d eb e rá  precede rse  por los Alcaldes, con- 
as is tenc ia  de  Es cr ibano y en la forma acostum
b r a d a ,  al repeso y recuento de efectos en to
dos  los es tancos  de la provincia que hacen sus 
s ac as  al fiado, estendiéndose testimonio de su 
r e s u l t ad o  q u e  debe rá  remitirse inmediatamente á 
la A d m in i s t r ac ió n  de  partido para los efectos de 
i n s t ru cc ió n .

Lo q u e  h e  dispues to  se inserte en este pe- 
r ió di co  oficial p a r a  que  llegando á noticia de los 
A lca ldes  y d e m a s  personas que hayan de in ter 
v e n i r  e n  d i c h a  operación,  atiendan á su mas 
esact© y p u n tu a l  cumpl imiento.  Albacete 6 de

Diciembre de 1855  — P. 0 „  B la s Sancha G ra
nados,

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA
d e  A l b a c e t e .

C ircu lar.

El Excmo.  Sr.  Capitán General  de los Reines 
de Valencia y Murcia con fecha 4 del ac tual  m© 
dice lo que sigue:

«Debiendo precederse  á la elección de  h ab i 
litados de las clases de Señores Generales y Br i 
gadieres de Cuartel, Señores Gefes y Oficiales e m 
pleados en estados mayores de plaza,  esceden te s  
de este cuerpo,  de los de las armas  de Infante
ría y Caballería en situación de reemplazo,  y los 
que se hallen desempeñando comisiones act ivas  
del servicio, para que les representen en esta c a 
pital cerca de ¡las oficinas de Hacienda mi li tar  
durante el próximo venidero año 1856 .  me d i 
rijo á V. S. á fin do que se sirva d isponer  que los 
interesados le envíen su voto en pliego ce rr ado ,  
y reunidos todos, los pasará V. S. á mis m an os  
en la inteligencia de que el escrut inio,  debe rá  
verificarse en esta capital en el último tercio del  
mes actual.»

Lo qne se inserta en el Boletín oficial de es
ta provincia para que llegue á noticia de los 
Señores Generales, Brigadieres,  Gefes y Oficiales 
residentes en los pueblos de la misma en las si
tuaciones espresadas en la anter ior comunicación,  
á fin de que se sirvan remit irme el voto para  habi
litado da sus respectivas clases en pliego ce rrado ,  
de modo que se encuentren en mi poder  para el 
día 17 del corriente mes.  Albacete 8 de Diciembre 
de 1 8 5 5 .= E 1  Brigadier, Bernarda ¡U g en is„

ANUNCIO.
Se halla vacante la plaza’ de Cirujano t itular 

de esta villa, y su servicio se retr ibuyo por igua» 
latorio ent re los trescientos vecinos do que consta ,  
con la remuneración de 1000 rs, vn.  por  la asis° 
tencia á los pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francae 
de porte al Presidente del Ayuntamiento en el t é r 
mino de treinta dias. Balsa I . °  de Dicienbre d© 
185 5.— E.  P.,  Antonio Reyes P e d r o n .= P.  A. Ek A.® 
Agapito Olivares, Secretario,

P a r t í  n o  o f i c i a l .

LA PREVISORA.

S E G rü R O S  B/TO TTO S B R  & A H A B O S -

El Consejo de vigilancia de la com pañ ía ,  en  
sesión celebrada el 29  del corr iente y á p ro p u es
ta de la Dirección,  ha acordado c o n v o c a r  á los 
Sres.  socios en Jun ta  g ene ra l  ex t raord inar i a  pa
ra el día i  o , de Diciembre  p róxim o eo  n el ofe
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cirse en  tos es tatu tos de l aG o m p am a .
L o s a r e s ,  socios de la provincia de Albacete que

oon arreglo al art. 62 d e l e s  estatutos ,t ienen de.
r e c h e  á  co ncurr i r  el acto sen D. Francisco Ge- 
m e z G a r c i a y  D. Mamerto Barras,  de drebo Ab 
b a c e t e , D .  8 a t u r n i n o y  D . E m e t e r m  solano de 
Gasas de  Vés v D. M a m e r t o  Grtiz,  del Dond lo .a
cuyes Eres,  por conducto  de la Dirección,  s o b a  
pa sadoto  correspondiente e s q u c l a d e m v i t a c t o n d a n .

d o le s l a s  ins t rucciones  convenientes.
Lo que so anuncia  e n e l  Diario de Avisos do 

Madr i dy  on los Bolet ines oficiales do las provine 
cias para que  llegue á n o t i c i a  de cuantos  sol ían 
lien interesados on la sociedad y en cunaplimien. 
to do lo prescr i to  en el ar t .  63  de los relerb 
dos e s t a tu to s  Madrid 36  de Noviembre  do 1833.  
El Director,  Agustin Lid.
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